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Gaceta del día 16 de Febrero.)

SS. SIM. el REY Don Alfonso XIII
(Q . D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso •
nas de la Augusta Real Familia.
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REGL A MENTO PROVISIONAL
DE

SANIDAD EXTERIOR

OIL

(Conclusión.)

IV. Debe operarse ä la vez en el
mayor número posible de departa.
montos, poniéndolos, si se puede, en
comunicación directa unos con otros.

Uno de los tubos de conducción del
gas debe disponerse de manera que,
A ser posible, pueda penetrar hasta el
fondo de la bodega, y que el gas se
introduzca por entre el forro y cua-
dernas, y que llegue ä los recodos,
intersticios y espacios vacíos que que-
dan entre las mercancías.

Otro de los tubos ha de colocarse
de modo que proyecte el gas en la
parte alta, y las ratas que se encuen
tren entre las dos capas de gas, no
podrán eludir su acción tòxica.

COMPROBACIÓN

I. Antes de poner en marcha el
aparato, asegurarse de que los tubos
que han de conducir el gas están dis-
puestos y colocados en las mejores
condiciones para que llegue fácilmen-
te ä todos los sitios que se desea des-
infectar.

II. Conocida la cubicación de ca-
da departamento, se fijará la canti-
dad de SO, liquido que se tiF ceeite,
valiéndose de la tabla que se tendrá
hecha con antelación para todos los
Casos.

Para desinfectar un espacio de 100
metros cúbicos, se necesitan cinco
los de SO, liquido, para que la at-
mósfera resulte al 2 y 1/2 por 100;
pero siendo más eficaz el 3 por 100,
y teniendo en cuenta las inevitables
pérdidas de gas, se partira del prin-
cipio, para hacer la tabla, que se ne-
cesitan seis kilos 850 gramos para
desinfectar dicho espacio de 100 me•
tros cúbicos al 3 por 100.

Para desinfectar dicho espacio,
quemando azufre al 3 por 100, se ne-
cesitan 2 Idee§ 500 gramos.

Aunque se dice que el gas electris
zado adquiere un tercio más de po-
tencia, y que basta con 4 y medio ki-
los, para completa seguridad de la
operación debe hacerse como queda
indicado.

Con estos dates es fácil hacer la ta-
bla para las desinfecciones microbici-
das al 9 por 100.

III. Durante la operación convie-
ne no descuidar la marcha del apara-
to, para saber si el gas circula con
regularidad.

IV. Asegurarse del tanto por cien-
to de SO, liquide en uno 6 varios de.
partamentos,preiriendo para la com-

jero, no teniendo taller y figurando meo, se ha servido resolver como en
matriculado, como orífice platero, en el mismo se propone, y disponer que

4 la tarifa 4 a de industrial; 	 f4i estos industriales funden los meta.e; »Que la Administración acordó ins- les, los trabajan 6 elaboran, deberän
truir e l expediente de asimilación de tributar además por el epígrafe co-

. industria. en méritos del cual, y pre- rrespondiente. La cuota d e . esta in •vio% los trámites é informen regla- • duetria, no deberán satisfaderla loe
; :asentarnos, la Dirección generalde que adquieran los citados metales pa-
' Contribuciones, Impuestos y Rentas, ra las necesidades de la industria que

propoee que, la de que se trata, se exploten.
declare comprendida en el epigra- 	 De Real orden lo digo ä V. I. parafe 36 de la tarifa 2. a , que clasifica la su conocimiento y demás efectos. Dios

g de cambiantes de moneda, y 	 guarde á V. I. muchos años. Madrid
'Que por Real orden de 26 de Di- 5 de Febrero de 1909 —Besada.

, ciembre próximo pasado, V. E. se ha
Señor Director general de Contribu-. servido consultar el parecer de este 	 dones, Impuestos y Rentas.3. Consejo:

Considerando que la industria de
compraventa de metales preciosos, de
cuya acumulación se trata, guarda
evidente analogía con la de cambian.
tea de monedas, no existiendo aparte
de la indicada, ninguna otra en las
tarifas A las que pueda equipararseIlmo. Sr.: Remitido ä informe de la por au importancia y condiciones deComisión permanente del Consejo de ejercida;

Estado el expediente de asimilación Considerando que la cuota que se
de la industria de venta de oro y pla . asigna A les industriales que se dedi.
ta sin labrar, instruido por la Dele- can al cambio de monedas, es aproxi-
gación de Hacienda de Barcelona, di- atadamente la que los informes de lacho Alto Cuerpo ha emitido en el mis-  provincia proponen para la compra-mo el siguiente dictamen: 	 'i venta de metales preciosos, y

« Excmo. Sr.: De Real orden, cornil- 3 Considerando que el Gobierno está
nicada por el Ministerio del digno facultado, en virtud de la Ley y Re.
cargo de V. E., ha sido remitido ä in. glamento vigentes, para introducir
forme de este Consejo, en su Comí e ea las tarifas cuantas modificaciones,
sión permanente, el adjunto expe- las nuevas necesidades y vicisitudes
diente, del cual resulta: 	 -t de las industrias aconsejen;

»Que denunciado el industrial de ; Esta Comisión permanente es de
Barcelona D. Juan Boter, por el ejer-; dictamen que puede V. E. resolver de
Ciclo de la industria de venta de oro '; conformidad con la propuesta de la
y plata, y, visitado su establecimien- ; Dirección general de Contribuciones,
to, se comprobó que vendía ä talleres Impuestos y Rentas.
y fábricas, adquiriendo los objetos de 	 Y conformándose 5. M. el REY (quesu industria en plaza y en el extra». • Dios guarde) con el presente dicta-

Í S

a.

'teetefi

Istículo 1. 0 aits leyes obligarán en la Península, islas
Saleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación

ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
• a promulgación el día en que termina la inserción de la
'es,t en la Gaceta

Ast. 2. 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su
templimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

.P.ca/ decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artfenio 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
loe suplementos adelantados por los mismos, asi como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
tales, cuidando de reintegrarse del rematanto, si lo hubie
re, del imperte total de los referidos gastos, de cuyo cai-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. 8 del art. 8..

sueog1POIÖN PARTIOULArt

&N 13(511130DA 	 Pesetas, FUNDA 1)14 06IIDOBARO8Otat3.

Un mes . 	  3 	 Un mes. . . 	 . 4
Trimestre.. . . 	  8 26 Trimestre. . . , 11 25
Seis meses. • 	 	  16 50 Seis meses. . 	 . 22 50Un ano 	  33 	 Un ano. . 	 . . 45

•1n7aestere sr4 	elto, 40 céntimos de peseta.

Se publica tc<ri Ice idee, excepto lor dessesseace.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
gares Alcaldes y Secretarios reciban este ROLBTIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
do permanecerá hasta el recibo del número siguiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar :elos Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
¡respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores
10 mencionadosmencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mäs estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Boas-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá varificarse al final de cada año.

ADVEBTErane..—Conforme con la condición 4.8 di
pliego que ha servido de base para la subasta, no se 1,-
seriará ningún edicto 6 anuncio que sea A instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, A razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos S40 céntimos.

Ministerio de Cultura 2024
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par te inferior de la botella, se deja do el nombre del Director de Sanidad

n-

	

APÉNDICE III 	 • 

procederá á lo dispuesto en el Regla- terio de Hacienda de 28 de Noviena
me 	

.

nto. 	 c bre y 9 de Diciembre de 1908, por las
Patentes, certificaciones consula 	 i•> que se dispone el nombramiento de

res é interrogatorios. 	 DISPOSICIONES FINALES
'; Arquitecto ä don Manuel Luxan y del

I 	
I. Las Juntas provinciales de Sa- !=k Ingeniero industrial don Benjamín

> nidad de las provincias marítimas y '.

	

PATENTES (1) 	
Monfort, respectivamente, como pe-

t las Municipales en los Ayuntamientos ritos terceros para una nueva tasa-
Prescripciones reglanzentarias que es- del litoral inspeccionarán los Servi • •; ción del edificio fabrica de cerillas de

pecialmente deben conocer los Capi ' dos de Sanidad Marítima, dando su propiedad y de la maquinaria y
tanes de barco, 	

; cuenta al Ministerio de la Goberna• : enseres.
nAl dorso de las patentes se inserta. ción de las faltas que en él observen, ;,

. 	.
Lo que e cumplimiento del art. 36

r_

rán los artículos de este Reglamento según dispone el Real decreto de 12 ,• de la ley orgánica de caen jurisdic•

97, 98, 102. 108, 112, 219, 220, 221, de Enero del presente ano, 	 ' ción se anuncia al público para el

	

222, '225, 226, 229, 230, 231, 233, 236, i 	
II. Queda derogado el Reglanaen- : ejercicio de los derechos que en el re-

	

237, 243, 244 y 245. 	 t to de Sanidad Exterior de 27 de Oc- f, ferido arti
Madrid 16 de Febrero de 1909.—•El

•ulo se mencionan.

tubre de 1899, y cuantos preceptos :

	

II 	 - administrativos se opongan ä ,o pro- Secretario decano, Licenciado Ftan-
' cisco Cabello.

CERTIFICADOS CONSULARES (2) tl venido en el presente Reglamento.
Madrid 14 de Enero de 1909.—Apro- e 	 •---,	

	Este documento será anä • ogo al ': 	 1. bado por S M.—J, de la Cierva,

! _	 	 	  -.-_ =eme-- '	 1,
	te: abriendo la llave situada en la modelo de patentes; pero sustituyen- : 	 l JEFATURA DE MINAS

salir agua en cantidad igual 6 poco por el de Cónsul 6 Vicecónsul , 6 in. 	 DE LA

	mayor que la que cabria en el tubo sertancio al dorso las mismas indica . MINISTERIO DE LA GUERRA, 1 	 PRO INCIA. DE CÓRDOBA

de goma, cuya capacidad se tendrá ciones que en aquéllas. 	 k

	

previamente medida, y el aire no sul . '. 	 Núm. 616
	III 	 SECCIÓN DE SANIDAD MILITAR i

	botella, Se llena ésta nuevamente de 1 	 INTERROGATORIO (3) . 	 i 	
Núm. 557

.. Don Francisco Sotomay or y Navarro, lnge-
Número del expediente 6.539furado que está en el tubo entra en la 	 r.

	

d,• : 	 1 Convocatoria 	 oposiciones para de 1

	

b	 niero Jefe accidental del Distrito Mineroagua, y, colocändola en posición na 	 El interrogatorio á que deberán clarar derecho d. ingreso en el Caer- 	 de Córdoba.
tural, se abre bien la llave, y cuando

	

responder para reconocimiento del t 	
i

parco el Capitän 6 Médico del mismo e 
po de Veterinaria militar, en plazas I

	

i 	 Hago saber: que por don Andrés
ha salido todo el liquido se cierra y barco 	 g 	 de Veterinarios terceros,

	la botella queda llena de aire del lo. comprenderá, por lo menos, las pre- I 	
cumptimiento de lo mandado: Chastel y Condarnin, representante

e En de la Sociedad Minera y Metahargica
cal sulfurado. 	 guntas siguientes: 	 k 	 ,

La dosificación a tanto por ciento 	
I, por S. M. el Rey (q. D. g.) en Real or- «

1. a ¿Cuál es el nombre, bandera y 	
, de Penarroya, y vecino de Pueblo

p	
den de 30 de Enero último, se cola yo •

- — 	
_ 	 ._ Nuevo, se ha presentado en el Gobier-

se determinará or medio de la solu- tonelaje del barco? 	 - ea, `mediante el presente edicto, á opo.

	

'i 	 2. a ¿De dónde viene el barco? 	
no civil de esta provincia una, instan-

ción valorada de todo 6 la de perman.
aa 	

siciones públicas para declarar dere:
3 8 ¿Trae patente de Sanidad? 	

cia, fecha 3 de Febrero de 1909, soli•
ganto potsico. 	 cho ä ingreso en el Cuerpo de reas-

	

' 	 4 a ¿Quién la presenta? Nombre, 	
citando se le concedan veinte porte-VI. Concluida la inyección del j

	gas, y comprobado su tanto por cien- . 	 , 	 ''': rencia, en plazas de Veterinarios ter-
grado,

	

	 ; ceras. 	
nencias para la mina denominada

condición y punto de naturale- 
za 	

! Chaparral, de mineral plomo, sita en
to, se cuidará de que todas las aber- da la persona.

' 	
En su consecuencia, queda abierta

5. 	
el término de Córdoba y paraje que

	

turas y orificios de los locales suau- 	 a ¿Cuál es el destino del barco? 4 la firma para estas oposiciones en la llaman Chaparral de Méndez, lin.

	

rados sigan bien ocluidos durante 	 6 a ¿Qué carga lleva? 	 i Sección de Sanidad de este Minaste- •

	

7 a z,Q . ié día y á que hora ha zar- 	
riente al O con las concesiones Gua-

unas tres ó cuatro horas, para dar

	

tiempo á que el gas penetre por todos 	
rio, a. las horas de oficina, desde el i

p 	 i( 	
diato Vi, núm. 3 869; Berlanga, nit

edo del puerto de origen? 	
-

	

, 	
,dia de la publicación de esta Co0V0- 1

	8. 8 e,Oual era el estado de salud de 	
e mero 4.341, y El Progreso, número

los sitios ejerciendo su acción tóxica 	 catoria en la Gaceta de Madrid y Dia ' 5.808, y por los demee va-ntos con
Transcurrido el tiempo indicado, éste? 	 rio O

	se procederla -a abrirlo todo para la 	 r 	 Oficial del Ministerio de la Guerra, terreno fi

9.'
 ¿Había en él barcos sufriendo 1 	

, 	 aauco de la propiedad de los

	

mejor ventilación. Si 86 quiere acti 	
basta el día 22 de Junio, a las trece '

trato sanitario? Caso afirmativo, ¿por i 	 i' heredero s de don Francisco Rodríguez

qué (-atases? 	
ii 	

del mismo. 	 Gómez; cayo registro le ha sido ad-
var la ventilacón, se puede absor.

	

ber la atmósfera sulfurada por me- 	 admisión
I! Los requisitos necesarios para la

10. a ¿Cuántas personas trae a u 	
mitido por decreto' del seilor Grober•

	

dio del aparato antes de abrir los lo- 	
isión 5, la firma, el número v nador de 11 de Febrero de 1909, sal-:.

borra ? 	 ! 	 -

	

cales, pero generalmente no es neee. 	
calidad de los ejercicios, la forma en . vo mejor derecho, bajo la siguiente

Bario y basta con la ventilación na- • 	
11 a &9°/1 las mismas con que t que éstos se verificarán, así como to . c- designación: se tend r á por punto de

partida la estaca S E 6 cuarta desalió? 	 do lo demás que pueda interesar ä los 1
12 ' ¿Ha tenido enfermos en la i aspirantes, consta en las bases y pro- ;

k
tural. Guadiato VI; desde dicho punto, di—

TABLA PARA LA SULFURACIÓN AL 3 trave 	 rección próximamente N. verdaderoida? 	 'l gramas aprobados por Real orden de ;
;

	

POR 100 CON EL SULFOZONADOR MA- 	 13.a ¿Los tiene actualmente? ¿De'; 26 de Abril de 1907 y publicados en ; 50 52 , o ., y siguiendo la linea E. de

14 a e Ha tenido defunciones ä g drid, naire, 122, correspondiente al 1:2 
Guadiato VI, se meditan 400 metrosROT. 	 qué enfermedad? 1 la C. L., núm. 68, y Gaceta de Na

	

I m... 0.685 700 m., . 47 950 	 't y primera estaca; de primera O. 5°

10 rn, .. O 685 800 In., , 64 800 boraa?

	

20 m.. . 1 . 370 900 m... 61 . 650 	 15.a ¿Qué escalas ha hecho y en ‘ Pualmente, se advierte
1 día 2 de Mayo del mismo ano.

á
todos los 52' S., y si g uiendo línea . N. de dicho

i Guadiato Vil, 200 y seigunda; de se-
30 tu... 2.055 1 000 m... 68 500 -que feelahs? 	 firmantes a: estas oposiciones, que el
40 re_ 2 740 1 250 tia— 85 65

	

2 	
! gunda N. 5° 52 . 0., linea 1-11 de

	

40 m... 3.425 1 500 m... 102 750 	 16 a ¿Ha dejado algún enfermo en i . primer ejercicio, al cual deberán con- ;• Berlanga, se medirán 100 metros y

	

70 Va... 4 795 2 000 In_ 137 000 	 17.8 
¿Ha tenido cemunieaciones Escuela especial de Veterinaria de ee- 1 tercera; de tercera E. 5° 52' N. 500 y60 un.. 4 .110•1 750 ns... 119 895 las escalat? 	 i currir todos ellos, se efectuara en la

80 m... 5.4802 250 ni... 154 125 durante la trave 	 ta Corte. 	 quinta; de quinta 0. 5° 52 S. 300,sía? 	
.. 	

cuarta; cío cuarta S. 5° 52' 600 y

	

90 t12... 6.165 2 500 m... 171.250 	 18.a ¿Ha recogido objetos en el .
P 	 i 	 '

Madrid 10 de Febrero de 1909 	
t

,—El f basta intestar con la mina El Progre
	100 m, .. 6 850 2 750 in, .. 188 376 	

.

-2 	 mai? 	 Jefe de la Sección; Altayo. 	 so, y sexta; y de sexta N. 5° 52' 0,,
00 m... 13 700 3 000 im.. 205 500 

300 m... 20.550 3.250
400 m... 27 400 3 500 m... 239 750 tiferas á bordo? 

	
1, línea E. de El Progreso, 100 metros

en,.. 222.625 	 19 a ¿Ha tenido 6 tiene ratas pes' 	 „
al punto de partida, pera cerrar el

500 m.„ 	 ns34 250 3 750 ... 256 875 	 20 a ¿Existe 6 ha existido una iii 	
i

600 m„ , 41,100 4 000 re_ 274.000 sólita mortatidad de estos roedores á 	
TRIBUNAL SUPREMO 	 perímetro.

SALA DE LO CONTENCIOSO . ADMINISTRA.. i Lo que se publica de orden del se.

AL 3 POR 100.	
, i;bordo?

, Esto interrogatorio podrá ampliar . rl 	
TITO .—SECRETARIA. 	

flor Gobernador por medio de este

: ea prudencialmente, y en caso de il 	
.

	 edicto para que en el término de 30

Aparato Claytón: para sulfurar un
metro cúbico se necesita quemar 25 suscitar sospechas las respuestas, se 1, 	 Núm. 628 	

a días puedan producir sus reclama-

'
ciones, conforme al art. 24 de la ley,

gramos de azufre; para sulurar 100 	 i Relación de los pleitos incoados an- k l
ei (1) Véase el modelo de patente adjunto al i 	

os que se crean con derecho para
han de quemarse 2 kilos 500 gramos.

i Enero último, y el capitulo V, titulo I. 	
2246 La Soeiedad «Viuda' é Hijos ;,

 ello.
	 13 de Febrero de 1909.—: Reglamento, inserto en la "Gaceta s del 28 de -. 

te esta Sala:

AL 9 POR 100.

Multiplicar las cantidades anterio . 	 (2) Véase el capitulo V, titulo I. 	 k de Xduardo Alvarez » , de Córdoba, El Ingeniero Jefe, P. A., Frs.ncisc

t 	 ' contra las Reales órdenes del Minis- i Sotomayor.
res por 3. 	 (5) Véase el articulo 153. 

probación el más grande, tomando
gas lo más lejos posible del sitio por
donde entra 6 haya penetrado.

V. Para proceder á la comproba-
ción, Batiese de egua un frasco de ca-
pacidad de unos 3 litros, cuya boca
se pone, por medio de un tubo bas-

tante largo, de 6 milimetroa de diae
metro, en comuceción, antes de prin-
eipiar la operación, con el fundo del
local del cual ce desea extraer, en el
momento oportuno, atmósfera sulfu-
rada. La parte inferior del frasco ha
de tener una llave de paso que per
mita evacuar el agua, y, por lo tan
to, el vacío que tiende ä producir pro.
voca la entrada del aire suifurado de 7
la habitación en el tubo. Esta opera
ción se practica en la forma siguie

Ministerio de Cultura 2024
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VILLAHARTA 	 e

k 	 Nena. 612 	 ll
g

Don Ceeilio Galän Jiménez, Alealde consti- 	 ANO DE 1909
Núm. 592

ES DE FEBRERO

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capitules 6 conceptoe que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

Capítulos

Obligaciones de pago

OBLIGACIONES 	 Inmediato. Diterible.

Pesetas. 	 Pesetas.

Volunta-
r jos. 	 Total,

--
Pesetas. 	 Pesetas.

1.° 	 Gastos del Ayuntamiento.
2.° 	 Policía; de seguridad. 	 .
3.° 	 Policía urbana y rural.
4. 0, 	 Instrucción pública. 	 .
5.0 	 Beneficencia.
6.° 	 Obras públicas. 	
7. 0 	 Corrección pública.
9.° 	 Cargas 	

10. 0 	 Obras de nueva construcción 	 »
11.° 	 Imprevistos. 	

3253 91
• 	 881 41
. 	 2570 40
, 	 271 45

870 40
250
579 49

11765 70

951 66
e

166 66

3253 91
881 41

2570 40
e 	 271 45

40
1201 66
67949

11765 70
166 66
416 66

» 	 6500

TOTALES 	 27359 42 1118 32 28477 71

n
18 DE FEBRERO DE 1909 	 3

	 s••n•n••••••••••••••••n•••••••••n•••

A.yunta.rniéntog 	
AYUNTAMIENTO DE CABRA

apellidos de 104 individuos que cono
tititulan la Corporación municipal de '.; 	 SANTAELLA. 	 1
N

que se trate desde el 30 de Marzo 'al 1	 Num. 618 	 li,
e30 de Abril del alío próximo pasada;

en la inteligencia de que si tranecu- '. Don Juan Palma Segovia, Alcalde constitu- 1
2

rre el plazo selialado sin que la auto. 	
1

cional de esta villa.

clase durante los veinte días en que 1

:termina la ley Municipal, con la que, han estado al público las listas de
; electores de compromisarios para ladesde luego, queda conminado. 	 :

Córdoba 15 de Febrero de 1909.- ' Senadores:del Reino, formadas por 011".
e

El Delegado de Hacienda, Manuel Ji 
;
t Ayuntamiento de mi presidencia en '1
I 	 i 	

Cabra 3 de Febrero de 1909 -Carlos Redondo.
sostén extraordinaria del día 1. 0 de N

t Enero, fueron declaradas definitivas fon des.

sesión de hoy ha sido aprobada la
a.

Cabra 6 de Fihrero de 1909, -Joaquín Mora, Secretario.-V.° B.°: El Al-

i•

ej. 	 rriente mes.
TESORERIA DE HACIENDA

•

LA CARLOTA

Núm. 621

constitucional de esta villa.

e
Don José Manuel Berner Millán, Alcalde Don Juan J. Giren y García de Vargas, Se-

Habiéndose librado certificaciones 	
i eré . ario del Ayzntamiento de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento 	 Certifico: que la Corporación muui•
-de descubiertos por los conceptos que . da mi presidencia, en sesión ordina 	 cipal, en sesión del día 9 del corrien'

.15. continuac'ón se indican, contra los . ría alaidla 25 de Enero último, acor 	 te, acordó declarar definitivas las lis

contribuyentes cuyo nombre y vecin 	 ció declarar como defiaivas las listas éL tas de sellores Concejales y cuádruplo. _ _ ,

dad también se expresan, se ha die- electorales de compromisarios para número de meyores contribuyentes

tado por esta Tesorería la pecivieleta Senadores que han de regir 
en el pre- 1 que tienen derecho ä elegir compro

santo ello, tal y como aparecen ineer . 1 misarios para la de Senadores, tal co
cia de apremio de primer grado. tas en el BOLETIN OFICIAL de la pro- i mo aparece inserta eh el BOLETIN

Lo que se anuncia por medio del • vincia del día 12 de dicho mes, toda OFICIAL de la provincia, número 20,
presente, haciendo saber á los inte- vez que durante el plazo de veinte correspondiente al día 23 del ante

días que han estado expuestas al pú• i rior, en virtud de no haberse hecho
blico, según está. prevenido, no se ha reclamación contra aquellas durante
presentado reclamación alguna. 	 su exposición al pública:

La Carlota 6 de Febrero de 1909, e Y.para que consto, á los efectos del

-José M. Bernier.-P. 8. M., Juan 1 articulo 29 de la ley de referencia,

• A. Serrano. 	 .!_ pongo el p 	 ei esente, visado por 	 s.e.1_19r

Alcalde, en Villaviciosa ä quince de
. Febrero de mil novecientos nueve.-

Nim. 629 	 ! Juan J. Girón.-V.° B.°: Gabriel Ro•
mero.

AGUILAR
Núm. 596.

Don Eioy Lesens de la Cismara, Alcalde del
ilustre Ayuntamiento de esta ciudad. 	 José Navarrete García, de Manuel
Hago e aber: que el Ayuntamiento - sy Rosario, nacido el 23 de Febreso do

de mi presidencia, en sesión celebra- 1888.
da el día de ayer, acordó haber moti. Joaquín López Jiménez, de José y
ve suficiente ara suponer la ausen. María, nacido el 6 de Marzo de 1888.
cia por más de diez arios de los mo •
zos del actual reemplazo del Ejercito 	

José Ruz Ortiz, de José y Antigua,

que se ex presan á 
continuación con nacido el 19 de Marzo de 1888.

los datos que se han podido adquirir, 	 Juan Timonero Valle, de padres

y por ei 
fuere posible averiguar sus desconocidos, nacido el 28 de Abril de

ignorados paraderos, 	 1888.
Arturo Fernández Vera, hijo de Ci 	 Joaquín Carmona Expósito, de Ma-

priano y Maria, nacido el 6 de Abril nuel y kmalia, nacido el 14 de Maya

de 1888, 	 de 1888.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

-n--3~C)11=113M SLrÄ_

Núm. 6.0

CONSUMOS

Al sellar Alcalde presidente del
Ayuntamiento de Baena.

Para que surta sus efectos en un
expediente que se tramita por estas

oficinas de Hacienda, se hace preciso
que por la Alcaldía del Ayuntamion
to expreeado se remita, en el terminé
de tres diosa á la Delegación de mi
cargo, una relación certificada en la
que se llegan constar Ios nombres y

ridad de referencia cumpla con el ser. Hago saber: que no habiéndose pro.

vicio que se le interesa, se le impon- sentado reclamaciones de ninguna

drä una multa en la cuantía que de 	 12.° 	 Resultas. 	
 6450106 66

I 	 tucienal de esta villa.
gf Hago saber: que no habiéndose pre-
f sentado reclamación a l guna contra la

lista de compromisarios para Sena.
. dores de este Municipio, correspon . !

diente al ello actual, el Ayuntamien.
to aß mi presidencia, en sesión de 7
del actual, acordó aprobarla definiti . !
vamente, tal como aparece en ei BO i
I.ET1N ()Piensa de la provincia del día
20 de Enero último. El

Villaharta 15 do Febrero de 1909.
-El Alcelde, Cecilio Galän. I

menee.

-

reeaaos que si dentro del termino de
cinco días, á contar desde el en que
aparezca inserto este edicto en este
periódico oficial, no verifican en el
Tesoro el ingreso del principal y abo-
nan en las oficines de la Agencia eje,
cutiva, establecida en esta capital,
calle Lope de Hoces, núm. 10, el im-
porte del 5 por 100 en que consiste el
apremio de primer grado, se decreta-
rá el de segundo con el recargo del
15 por 100 sobre las cuetas.

Conceptos, nombres de los contribu
yentes, vecindad y débito principal.

Responsabilidad industrial.

D. Manuel Flote Antón, Hinojosa,
,679'06 pesetas.

D. Santiago González Sánchez, Hi-
nojosa, 205'98 pesetas.

Córdoba 15 de Febrero de 1909.-
El Tesorero de Hacienda, Guillermo
de la Bastida.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 623

JZ:tIcz,c)

	 en sesión ordinaria del día 13 del co-
caldo, Redondo.

SaritKailla 15 de Febrero (1,3 1909.
-Juan Palma.

Don Ponciano Conde Delgado, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucional

de esta villa.

Hago saber: aue no habiéndose for-
mulado reclamación a'guna contra la
lista de sefloree Concejales y mayores
contribuyentes que tienen derecho á
elegir compromisarios para Senado-
res, el Ayuntamiento, en eesion del
día 7 del actual, acordó declararla
ultimada tal y conformo aparece in.
serta en el BOLETIN OFICIAL del día
28 de Enero próximo pasado.

Lo que se hace público para cono
cimiento de este vecindario.

Guijo 14 de Febrero de 1909,-Pon-
ciano Conde.

GUIJO

VILLAVICIOSA.
/Cana 623

Antonio Taro Jiménez, 'ajo natu-
ral de María Carmen, nacido el 1.° de
Agosto do 1888.

Eugenio Ibarra Campanero, de Jo-
sé y María, nacido el 5 de Julio de
1888.

Francisco Cruz García, de Antonio
y Angustias, nacido el 5 de Marzo de
1888.

Francisco Doblas Lara, de Miguel
y María, nacido el 14 de Abril de
1888.

Francisco Pérez García, de José y
Francisca, nacido el 31 de Mayo de
1888.

Francisco Soria Gómee, de Fran-
cisco y Juliana, nacido el 16 de Julio
de 1888.

Francisco Galisteo Valverde, de
Antonio y Maria, nacido el 25 da Oc-
tubre de 1888.

Juan Reina Coseno, de Francisco y
Rosario, nacido el 19 de Enero de_
1888.

José Jiménez Conde, de Juan y

Francisca, nacido el 8 de Febrero de
1888.

presente distribución de
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Núm. 593
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José Fernández Trenas, de Rafael
y Maria Carmen, nacido el 2 de Sep
tie -abre de 1888.

Luis Bravo Vázquez, de Juan y
Eduvigis, nacido el 9 de Julio de 1888.

Luis Carretero Alcántara, de Luis
y Cristina, nacido el 14 de Septiem.
bre de 1888.

Manuel Castro León, de Francisco
y Rosario, nacido el 10 de Enero de
1888.

Manuel Pulido Romero, de Antonio

POZOBLANCO
Núm. 627

Dan Angel Moreno Rubio, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que no habiéndose
producido reclamación alguna duran.
te su exposición al público á la lista
electoral para compromisarios for-
mada en 1. 0 de Enero próximo pasa.
do, inserta en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, correspondiente al 28 de
expresado mes, el Ayuntamiento de
mi presidencia acordó, en sesión cele.
brada el 9 del corriente, declarar de
finitiva indicada lista.

y María, nacido el 12 de Marzo de
1888.

Manuel Bustos Alba, de Cayetano
y Teresa, nacido el 16 de Marzo de
1888.

Manuel Jiménez Luque, de Antonio
y Rosario, nacido el 12 de Mayo de
1888.

Rafael Navarro Repullo, de Rafael
y Maria, nacido el 20 de Noviembre
de 1888.

Rafael Trujillos Linares, de Juan y

Año de 1909.

116

CORDOBA
Núm. 617

Doctor don José Mallos Boeanegra, Juez de
instrucción de eata capital.

Por el presente se cita á Fernando
Cabrera Rivilla, de setenta y dos aaos
de edad, natural de Valdepellas, ve-
cino de Villaviciosa, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que dentro del

DIFERENCIAS

En menos 	 1
Pesetas,

31.660 02

61,612 99

83.218

943.808 Oi

1.872.920 52

46.516 14
14.241 01
48.450 33
6.030 b8

17.333 82
16.2±u 39
12.909 22

1 561.697 01
» 	

1

1,82 20
5.000

1.730.210 50

i

I!
i

la inserción del 	 Gaca !

termino de diez 	 desde
presente en la
días, 	 contar

ta de Madrid y Boletines oficiales de
Ciudad Real y Córdoba, comparezca
ante este Juzgado, establecido en la i
calle de Góngora, sin número, pala-
cio de Justicia, para la practica de
cierta diligeneia, acordada en el su-
mario que se instruye por lesiones a
dicho individuo.

Al propio tiempo ruego y encargo 
1a todas las autoridades, tanto civiles

como militares, procedan a la busca 4.

de mencionado individuo y su cita- e
cica:1 ante este Juzgado.

Dado en Córdoba fi diez y seis de
Febrero de mil novientos nueve.-Jo-
sé Mulloz Bocanegra.-E1 Escribano:
por mi compeliero sefier Ra y é, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Núm. 622

Cédula de citación.

El sefior Juez de instrucción de es-
ta capital, en providencia de hoy, dic.
tada en carta orden de la Superiori-
dad, dimanante de causa por uso de se-
llos falsos, contra Manuel Soto Salazar
y otro, ha mandado se cite por medio
de la presente, que se insertara en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
a, Emilio Estel la Espinosa, vecino de
esta capital, y cuyo actual paradero
se ignora, fi fin de que comparezca
ante la Audiencia de esta capital el
día veinte y seis del actual, fi as do-
ce de su mediana, en que tendrá, lu-
gar la celebración del juicio oral acota
dado en dicha causa; bajo apercibi-
miento de que bi no comparece incu-
rrirá en la multa de cinco ä cincuen-
ta pesetas.

Córdoba quince de Febrero de mil
novecientos nueve, - El Escribano,
Licenciado Rafael Pellitero.

SECCR'ON DE ANUNCIOS

En la imprenta del "Diario de,
Cördela. Letrados 18. se hallar-
de venta los impresos siguientes:

tes para guardas jurados.

CUENTAS

Los formularios del
Registro fiscal p 	 edificios y so-
lares.

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista, wbratoria.

Listas de embarquß
con arreglo al -último modelo.

Presupuestos
de gastos 6 ingresos camelados.,

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos

LAS GUI S
para la conducción de aceitunas.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

Imprenta del Diario de Córdoba.

INGRESOS
Presupuestos
autorizados

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

1 Propios. 	 32 296 84 636 82
2 Montes 	
3 Impuestos 	 64.431 60 2 818 61
4 Beneficencia. 	
5 Instrucción publica 	
6 Corrección pública 	 3.561 44
7 Extraordinarios 	 836.616 92 4.338 89
8 Arep iación 	 	
9 Resultas...... 1 514 10

10 Recursos legales para cubrir el déficit 948.612 39 4.804 35
11 Reintegros 	

TOTALES DE INGRESOS. 	 1 885.519 19 14.112 77

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 48.671 81 2.155 67
2 Policía de seguridad 	 14 317 07 76 06
3 Policía urbana y rural. 	 50.362 91 1.912 58
4 Instrucción pública 	  ... 6.084 38 50
5 Bene ficencia. 	 17.483 82 150
6 Obras públicas 	 18 658 87 2.43-s 48
7 Corrección pública 	 13.159 22 250
8 Montes 	
9 Cargas 	 1.563 104 24 1.407 23

10 Obras de nueva construcción 	 2.722 909 80
11 Imprevistos 	 5.000 e
12 Ampliación 	
13 Resultas 	

TOTALES DE PAGOS 	 1.739.564 32 9,349 82

EXISTENCIA EN CAJA 	 4 762 95

TOTALES IGUALES Á. LOS DE INGRESOS. 14.112 77

Cabra 31 de Enero de 1909.-EL Contador de fondos, Enrique Molina.

Pozoblanca 10 de Febrero de 1909. I

-Angel Moreno.

JUZGADOS

Rafaela, nacido el 18 de Diciembre
de 1888.

Y como quiera que al expediente
instruido se le ha dado la tramitación
prevenida en el párrafo 2.° del articu
lo 69 del Reglamento de 23 de Diciem•
bre de 1896 se publica el presente pa-
ra conocimiento general.

Aguilar e de Febrero de 1909.- I

1Eloy Lucena.-Por su mandado, José
A. Lucena.

•••n•n••n

AYUNTAMIENTO DE CABRA

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

En mas

Pesetas.

1.514 10

1.514 10 LOS EXPEDIEN.

e de caudales y de ordenación.
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